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FINALIDAD: MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Referencia del expediente: 10/AT- 3378-2
 Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la misma con el  Acta

de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/
2000, de 1 de diciembre.

 La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la  misma podrá interponerse Recurso de Alzada
ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio de esta Consejería , de acuerdo con lo establecido
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento  Administrativo  Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
115 de dicha norma legal.

CACERES, jueves a 7 de febrero de 2013.- EL JEFE DE  SERVICIO ORDENACIÓN  INDUSTRIAL DE CÁCERES,
Fdo. FERNANDO MIJARES ALVÁREZ.

978

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

BASES

Convocatoria para la concesión de subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres a Universi-
dades Populares de la Provincia.

La Diputación Provincial pretende apoyar y fomentar mediante la concesión de ayudas el desarrollo de programas
de las Universidades Populares de la provincia, tanto en el ámbito sociocultural  potenciando la participación
comunitaria y el asociacionismo, como en el área educativa, con actuaciones de formación básica y para el empleo.

Las Universidades Populares contribuyen a la generación de procesos de participación social, desarrollando
hábitos democráticos, fomentando valores de convivencia, solidaria y justicia social, a la vez de ser instrumentos de
formación y difusión cultural.

Para ello, y a propuesta del Presidente de la Comisión de Cultura  y Política Social, se publican las bases de esta
convocatoria como medio de ayuda a colectivos o personas, y como complemento de otros servicios de esta Diputación
Provincial, paliando  necesidades culturales, educativas o recreativas.

Dichas Bases se regirán por lo dispuesto en la ley General de Subvenciones, BOP de 7 de julio de 2006,  por el
Reglamento de dicha ley, por la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, y por
lo dispuesto en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por decreto de 17 de junio de
1955.

PRIMERA: Objeto de la convocatoria, fin y beneficiarios.

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres pretende apoyar, promover y fomentar el desarrollo de las Universi-
dades Populares en el ámbito de la provincia durante el ejercicio 2013.

A tal fin y al amparo del articulo 36.1 b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladores de las  Bases del Régimen Local,
en la que se prevé la asistencia y cooperación a los municipios, especialmente a aquéllos de menor capacidad
económica y de gestión; la presente convocatoria tiene como objeto la ayuda a las actividades de Universidades
Populares ubicadas en municipios cuya población sea inferior a 20.000 habitantes, de la provincia de Cáceres.

Serán beneficiarias aquellas Universidades Populares  que en el ámbito de la provincia de Cáceres cumplen al
menos los requisitos antes reseñados.

SEGUNDA: Solicitudes, documentación, plazo y subsanación de documentos.

1.- Las solicitudes, con la documentación que se cita en el apartado siguiente, se formalizarán según el modelo
que figura como ANEXO I, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente y se presentarán en el Registro de la Excma. Diputación
u oficinas a que se refiere el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP Y PAC).
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2- Documentación:
Al modelo de la solicitud se acompañará la documentación siguiente:
- Acreditación de estar  legalmente constituida (Solo para aquellas Universidades Populares que no hayan

obtenido ayuda en ejercicios anteriores).
- Proyecto Cultural a realizar en el 2013 para el que solicita la subvención, debiendo indicar en el mismo la

duración, objetivos y desarrollo del proyecto, haciendo indicación expresa del número de monitores que se van
a contratar para la realización del proyecto y duración de dichos contratos.

- Presupuesto de la Universidad Popular, para el proyecto citado. (modelo indicativo ANEXO II)
- Memoria de actividades realizadas en el año anterior.
- Declaración de la entidad solicitante de otras ayudas para el desarrollo del mismo proyecto de 2013.
 - Certificado de estar al corriente de los pagos con las siguientes Entidades: Seguridad Social, Hacienda y

Excma. Diputación Provincial de Cáceres que podrá sustituirse por declaración responsable  del cumplimiento de
obligaciones tributarias y con la seguridad social, al tratarse de una administración pública de conformidad con lo
establecido en el artículo 24.66 del Reglamento General de la Ley de Subvenciones, aprobado por RD 887/2006 de
21 de Julio. (Modelo indicativo ANEXO III)

3. El plazo de presentación de solicitudes con la documentación que corresponda  será de veinte días naturales
a partir del día siguiente a la fecha de publicación en  el B.O.P.

4.- Tramitación:
Recibidas las solicitudes, si  presentaran  algún defecto, se procederá a su revisión por el órgano instructor, el

Departamento de Programas Culturales, quien lo requerirá al peticionario para que en el plazo de diez días proceda
a subsanarlo, advirtiéndole que en caso contrario se procederá a su archivo, conforme al articulo 71/ LRJP y PAC, en
su nueva redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez subsanada la solicitud por el peticionario, y debidamente completada, el Departamento de Programas
Culturales, la elevará, para su estudio  a la Comisión de Valoración que lo remitirá valorado a la Comisión de Cultura
y Política Social.

Una vez informadas las solicitudes por la Comisión de Cultura, se someterá a Junta de Gobierno para su
resolución,  que se notificará a los interesados en el plazo máximo de tres meses desde la presentación formal de
las solicitudes en el Registro General.

La presentación de la correspondiente solicitud, supone la aceptación de las  presentes bases.

TERCERA: Cuantía.-

Para llevar a cabo esta  convocatoria se destinará la cantidad máxima de 100.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 5.3340.48327 del presupuesto de la Excma. Diputación para  el ejercicio de  2013, no pudiendo exceder
en ningún caso la suma de las subvenciones concedidas de la cuantía  de dicho crédito disponible.

Limite de ayudas:
En ningún caso la cantidad concedida podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones de otras

Administraciones o Entes Públicos o privados, superen el presupuesto total del proyecto.
Si el beneficiario dispusiera de otra u otras subvenciones y su importe sumado al de la subvención provincial,

excediera el coste efectivo o justificado en el proyecto, la subvención provincial quedará reducida en el exceso.

CUARTA.- Selección y criterios de concesión.-

La Comisión de valoración estará formada por los siguientes miembros:
Diputado del Área de Cultura
Jefa del Servicio de la I.C.B.
Un Diputado por cada grupo político
Secretario de la Comisión de Cultura y Política Social.

La valoración y selección de las solicitudes realizadas  se llevará a la  Comisión informativa de Cultura y Política
Social de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, quien elevará propuesta de acuerdo de los seleccionados a
la Junta  de Gobierno,  órgano competente  para su concesión.

Se concederá una subvención  máxima de 5.000 euros a los  proyectos culturales presentados que obtengan mayor
puntuación.

Criterios de valoración de los proyectos:

1º Por contratación de monitor:
Se concederá hasta un máximo de 70 puntos según el siguiente baremo:
Por un mes de contrato…………5 puntos
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Por dos meses de contrato………15 puntos
Por tres meses de contrato………40 puntos
Por cuatro meses de contrato……50 puntos
Por cinco meses de contrato……..70 puntos

2º- Los 30 puntos restantes se distribuirán de la siguiente forma:
Por calidad del proyecto hasta 10 puntos.
Por originalidad hasta 10 puntos.
Por sectores de población beneficiarios del proyecto hasta 10 puntos.

Para tener derecho a la subvención, tendrán que obtener un mínimo de 35 puntos.

QUINTA.- Obligaciones de los beneficiarios, plazos de ejecución y justificación de las ayudas:

1.- Los beneficiarios deberán incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicar  las actividades
incluidas en el proyecto, el texto «En colaboración con la Diputación Provincial.

2.- El plazo de ejecución del proyecto será hasta el 31 de octubre de 2013.
3.- La justificación de las ayudas se realizará antes del 30 de noviembre de 2013 mediante presentación en el

Registro de Entrada de la Diputación de Cáceres u oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la siguiente documentación en concepto de justificaciones:

- Memoria de realización de los proyectos subvencionados (modelo indicativo ANEXO IV )
- Cuenta justificativa de los gastos o relación de los pagos efectuados (modelo indicativo V)
-  Con documentos acreditativos de los pagos efectuados y fotocopias compulsadas de los contratos y/o

nóminas de los monitores, justificativas de los gastos satisfechos.

3.- Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, se considerará que se ha producido
la pérdida del derecho al cobro de la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento sancionador y de
responsabilidad administrativa previstos en los artículos 67 y siguientes de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por RD
887/2006 de 21 de julio, salvo que por la entidad o persona interesada se solicite prórroga de los plazos. Tanto la
solicitud de prórroga como la decisión sobre ampliación, deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento de
los plazos señalados.

SEXTA:

Abono de las subvenciones.-
 El abono de las subvenciones  a las entidades beneficiarias se realizará en el momento de la concesión.
Si el importe de los justificantes presentados, aún habiéndose realizado el objeto de la subvención, fuera inferior

al de la ayuda, la cantidad a abonar se reducirá proporcionalmente, siempre que se justifique debidamente la
reducción de la actividad.

SEPTIMA:
Revocación de la ayuda e incompatibilidades:

1.- Procederá  la revocación de la ayuda  en los siguientes casos:
Incumplimiento  del proyecto.
Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión  contenidas en el párrafo 1º de la Base Quinta.
Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello ocultando aquellas que lo hubieren

impedido.

2.-Las ayudas objeto de estas bases  serán compatibles con las concedida por otros Organismos, pero
únicamente  hasta el máximo de lo presupuestado.

BASE FINAL.-

Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes bases y la interpretación de las dudas que
puedan surgir en su aplicación es competente la Junta de Gobierno.

Cáceres, 8 de marzo de 2013.- La Jefa de Servicio de la I.C.B.
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